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ECRETABIA DG INSTITUTO NACIONAL DE SALUD
0 HOV. 2017

N°. &5%'2o\?-CblTr- ope¡mi

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Lima, 0 8 NOV. 2017

Visto, el expediente N° 000016488-17 yNota Informativa N° Z^i.-2017-OEI-OGITT-OPE/iNS, de la
Oficina Ejecutiva de Investigación, de la Oficina General de Investigación yTransferencia Tecnológica
del Instituto Nacional de Salud, por el cual solicita aprobación de proyecto de investigación;

CONSIDERANDO:

Que, el Manual de Organización yFunciones aprobado por RJ N° 267-2003-J-OPD/INS establece que
la Oficina General de Investigación yTransferencia Tecnológica (OGITT), órgano asesor de la Alta
Dirección, tiene como función el promover el desarrollo yejecución de la investigación yla tecnología
apropiada en salud yde sutransferencia en el sector salud a la comunidad;

Que, según se desprende de la Nota Informativa del visto, conteniendo la opinión favorable del Comité
Institucional de Ética en Investigación del Instituto Nacional de Salud (INS), se ha emitido conformidad
al protocolo de Investigación titulado: "CURVAS DE HEMOGLOBINA DURANTE EL PRIMER AÑO
DE VIDA EN NIÑOS MENORES DE 1AÑO. RESIDENTES EN DIFERENTES ALTITUDES", versión
1,Código: 01-0018-17;

Que, de conformidad con las atribuciones establecidas en el punto 6.2.2.4 de la Directiva N° 045-
INS/OGITT-V.01 "Directiva para la Gestión de Proyectos de Investigación en Salud en el Instituto
Nacional de Salud" aprobada por Resolución Jefatural N° 133-2016-J-OPE/INS; así como lo
establecido en el punto 5.3.8 en concordancia con el punto 5.3.6 del Procedimiento Técnico
Planificación de Proyectos de Investigación PRT-INS-003 Ed..1, aprobado por Resolución Jefatural
N° 195-2016-J-OPE/INS;

Con el visto bueno del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Investigación de la OGITT del INS;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR el protocolo de Investigación "CURVAS DE HEMOGLOBINA DURANTE EL
PRIMER AÑO DE VIDA EN NIÑOS MENORES DE 1 AÑO. RESIDENTES EN
DIFERENTES ALTITUDES", versión 1, de fecha 02/11/2017; Código: OI-0018-17;
detallada en el anexo No.1 adjunto, que forma parte integrante de la presente
Resolución por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.
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Artículo 2°.- REGISTRAR el protocolo de Investigación "CURVAS DE HEMOGLOBINA DURANTE
EL PRIMER AÑO DE VIDA EN NIÑOS MENORES DE 1 AÑO. RESIDENTES EN
DIFERENTES ALTITUDES", versión 1, de fecha 02/11/2017; Código: 01-0018-17; en
la base de datosde laOficina de Investigación de la OGITT.

Artículo 3°.- El Director General del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición es responsable del
seguimiento y evaluación del desarrollo del proyecto aprobado en la presente
Resolución.

Artículo 4o.- NOTIFICAR la presente resolución al Centro Nacional de Alimentación y Nutrición, a la
Oficina General de Investigación y Transferencia Tecnológica, al Comité institucional de
Ética en Investigación, así como a los órganos y oficinas involucradas en el presente
proceso de aprobación.

Regístrese y comuniqúese,

^^HAÑsiwscte '̂̂ ííuco
Director Gwieral
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ANEXO N° 1

PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN APROBADO METODOLÓGICA, TÉCNICA YÉTICAMENTE

N°
Código
OGITT

AÑO
PROCEDEN

CÍA
TITULO DE LA INVESTIGACIÓN INVESTIGADORES

PRESUPUEST
O

SOLICITADO

01
01-

0018-17
2017 INS

CENAN

"CURVAS DE HEMOGLOBINA
DURANTE EL PRIMER AÑO DE

VIDA EN NIÑOS MENORES DE 1
AÑO. RESIDENTES EN

DIFERENTES ALTITUDES", versión
1

Investigador principal:
Juan Pablo Aparco

Balboa SA 1453,671.20
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